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DIARIO .=-.-._

DEL

OFICIAI-J
f" •

.': .•.;;I(;..,¡....

MINISTERIO DE LA GUERRA
~: .... --,---.....-.--.--_.--.~~_.~-~ _.......

SEcarÓN DE INJ'A!''rEIÜA
CLA.SIFICACIONES

Exemo.. Sr.: Vista la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería (E. R), Goberna.dor del
Ca~tillo de Atalaya (Cartagena), D. Salvador Garrido
Abenza, en !!Iúplica de rectificación de puesto en la"'es
~la; considerando que el error habido en la clasifi~a
clón de dicho oficial como segundo teniente, procedió del
cometido en la copia (le la filiación unida á la instancia
del mismo solicitando este último empleo, en la cual apa
rece ser sargento del 28 de mayo de 1886, y habiéndose
eomprobado suficientemente que su antigüedad de tal
89!gento es de 28 de marzo del mismo afio, el Hey (que I
DlO~ guurde) se ha servido conceder al referido oficia.lla
rectIficación que solicita, disponie:n.do que sea colocado
en la escala de primeros tenientes de la escala de reserva
~e Infantería, inmediatamente detrás de D. Francisco

Omero Velasco, asignándole al efecto la misma anti
güedad que á éste, por ser el puesto que le ,corresponde
como consecuencia de la nueva. clasifi.ación.

De real orden lo digo á. V. E. para I!!U conocinaienkl y
~~ecto8 oonsiguitntes. Diol!! guarde á V. E. muchos 1.11011.
lXIadrid 17 de julio de 190&.

LóPltz DOMÍNG:u:nr.;
&101: Galleral del ierotr Ou.rp. ji ej~cito.

PARTE OFICIAL

Bt1,SBEORE'rABIA
RESIDENCIA

Exemo. er.: Accediendo ti. 10 solicitado por el ge
neral de división D. Félix Pareja y Mesa, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en esta corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. [lios guarde á V. E. mut.lhoa a:f1os.
Madrid 17 de julio de 1,906.

LÓPEZ DOMÍNauEz

Senor General del primer Ouerpo de ejército.
&nor Ordenader de pagos de Guerra._....

DESTINOS
CÚ·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien disponer que los segundos tenientes de Infantería.
comprendidos en la siguiente relación, que empieza con
D. José Garrido de Oro y termina con D. Antonio
Ramos Pintos, ascendidos á dicho empleo por real or
den de 13 del actual (D. O. núm. 1(8), prQOOdentes de la
Academia de dicha arma, pasen destinados á los cuerpOll
que se ea.:pleBall.

De real orden lo digo á V. E. para su conocñni••to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much.. ~.
Madrid 18 de julio de 1906.

Señor.....
Relación que se eita.

D. José Garrido de Oro, al regimiento de Alcántara núme
ro 58.

:. Adolfo Torres Escaroz, al batallón cazadores de Ma
drid núm. .9.J.

» Vicente Costen LozanQ, al regimiento de Zaragoza nu
mero 1.9.

:t Manuel Larraz Tamayo, al regimiento de Vergara nú-
mero '57. " .

:. José Los Arcos Fernández, al regimiento de Borbón nú-
mero 17. .

, » Joaquin Garcia de Diego, al regimiento de la Leal
tadnúm.30.

» Antonio Aranda Mata, al regimiento de Gravelinas mi~

merfl 4l.
:t Antonio Martinez Schaffino, al batallón cazadores de

Segorbe núm. 12.
» Francisco Hidalgo de Cisneros Manso de Zúfiiga, al re

gimiento de Guipúzcoa núm. 5.3.
:t Antonio Velo Morales, al batallón cazadores de Barbas

tro núm. 4.
" Enrique San Martin Avila, al regimiento de Andalu

cía núm. '52.
» José de Marlés Bivilla, al regimiento de Asia núm. 52.:
» Manuel Díez Ticio, al batalLón cazadores de Las Na

vas núm. 10.
) José de la Lama y de la Lama, al batallón ca~dores de

Madrid núm. 2.

" José Moreno Ureña, al re¡imiento de Sevilla núm. 3.3.
:1) Emiliano Merino Napal, al regimiento de la Albuera mí

mero 26.
" Pedro Sotelo Llorente, al regimiento de la Constitu-

ción núm. 29.
:. Adolfo Lodo Vázquez, al regimiento de Saboya núm 6.
) Francisco López Tanr, al regimiento de 8icilianúm. 7.
» Esteban del Campo Lóper;, al bata1l6n ea¡¡;adores de Sl'l-

gorbe núm, u. '
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D. Luis Madariaga Espinosa, al batallón cazadores de Ara- "t D. Enrique Cerrada Nogueira, al regimiento de Ceriñola
piles núm. 9. núm. 42.

:t Enrique Tomás Luque, al regimiento de León núm. 38. ) Pablo Caynela Ferreira, al regimiento de Murcia nú-
) Manuel Vierna Trápaga, al regimiento de Valencia nú- mero 37.

mero ;13. ) Domingo Santamarina Villanueva, al regimiento de Asia
) Luis·Comes Carrasco, al regimiento de Borbón núm. 17. núm. 55,
.. Alfredo Jiménez Buesa, al regimiento de GuadalaJa- :1 Pedro Martín López, al regimiento de Asturias núm. 31.

ra núm. 90. ) Luis Adelantado Simón, al batallón Cazadores de Figue-
.. I.Jorenzo Lladó Llad6, al regimiento de Inca núm. 611. ras núm. 6.
) José Gil de Aballe Ormaechea, al regimiento de Sabo- ) Francisco López Bustamante, al regimiento de Asia nú~

ya núm. 6. mero 55.
) José Mayoral MonIorte, al regimiento de la Constitución ) Enrique de Nicolás Teijeiro, al regimie-nto de Toledo

núm. 29. núm. .35.
) Oarlos Montaner Maturana, al regimiento Vad-Ras nú- ) Joaquín de la Vega Molina, al regimiento de Navarra

mero 50. núm. 25·
=- Joaquín Martitegui Ballesteros, al regimiento de Sabo- :t José Moreno Carbal1o, al regimiento de Burgos núm. 36.

ya núm. 6. ) José de la Vega Párraga, al batallón Cazadores de Se~

) Mariano Nieto Sánchez, al batallón cazadores de Méri- gorbe núm. i2.
da núm. 13. ) Enrique Eymar Fernández, al regimiento de Asturias nú-

:IJ Mariano Ruiz Ros, al regimiento de León núm. 38. mero .3 l.

:IJ Ricardo Argomániz Ponce de León, al regimiento de :IJ José González Deleito, al batallón Cazadores de Segorbe
Saboya núm. <). núm. 12.

) Enrique GadeaLoubriel, al regimiento de Garellano nú- :t Jenaro Conde Cremades, al batallón Cazadores de Mérida
mero 43. núm. 1.3.

" Florentino González Va1l6s, al regimiento de Zaragoza ) Manuel de Aguilar Garrido, al regimiento del Rey n~..
numo 12. mero l.

:t José Colombo de León, al batallón Cazadores de Segor- ) Miguel Aguirre Lizaur, al regimiento de Alava nú-
be núm. 12. mero, 5b. -

:t Herminio Fernández de los IDos, al regimiento de Ga- ) Manuel Prieto Madassu, al regimiento, de Asturias nú-
rellano nú~. ~). . _, . _. • . !Dero 31: •

:t José de la Gánlbra:.MmiaUB,al'r~mlentode León nú· ) LUIS ArauJo SoJer, al batallan Cazadores de Alba de
mero 38. .' • Tormes núm. 8.

) Antonio Tapia;L6pé1,dakRin.~~lll~~taU6nCazadores ) Alberto Matallana Gómez, al regimiento de Asturias nú-
de Figneras~mim.(,. . . mero .31.

:t L~isM.oainaBod.ríg(i.~Z, #.~m.ientode~a?1oranú.m. .8. ) Manuel Val Calahorra, al batallón Cazadores de Catalu-
:IJ MiUán .Fern.ánd~~~D~lgado ~ére;z, al regl.lUlento de Pa- ña núm. 1.

vía núm. 48. ,.:IJ José Morales Vilar, al ídem id.
:. Bernardo As~.ro· S,á~nz deCen~l1no, al regimiento de :IJ Arturo Sanz Tobalina, al ídem id.

.5iéUia nñro. 7. .. :1 Alejándro Osés Armesto, al ídem id.
) Fernando Ohápuli Aus6, al regimiento de Otnmba nú- ) Manuel Fuenmayor Bisellach, al regimiento de :Pal-

mero 49... ma nÚm. 61.
:. Manuel Fe Llorens, al regimiento de Manorca núm. 1.3 • , Luis Salto Roddguez, al regimrento de Ceuta núm. 60.
" Teófilo Hernández Pérez, al regimiento de América nú- ) Antonio González Novplles Arriete, al batallón Cazado-

mero 14. res de Cataluña núm. l.
" Enrique Narváez Alberca, al bataIIón C84&adores de Se- ,. Luis Pérez Soler, al ídem íd.

gorbe núm. 12. ~ Bonifacio Guitart Martínez, al ídem íd.
~ Venancio Blanco Agnilera, ahegimiento de,Oeriñola nú- }) Eduardo de Oyarzábal Torralba, al regimiento de Me-

mero 42. li~la núm. 59.
~ Eduardo Andrés Adán, al regimiento de Bailén núm. 24. ) Manuel Paredes Tinoco, al regimiento de Ceuta núme-
,. Guillermo Homar Reynés, al batallón Cazadores de Las ro 60.

Navas núm. 10. . " Francisco Menéndez Arango Detrel1, al ídem íd.
:IJ Vicente González García,. al hata1l6n Cazadores de Ciu- :t Fabián Fu~ntes Guerra, al ídem íd.

dad Rodrigo núm. 7. :IJ Juan Marco Medina, al ídem íd.
) Manuel Gutiérrez Mathen, al regimiento de Vad-Ras nú- »Marciano González VaHés, al regimiento de Palma nú-

mero 50. mero 61.
,. Teobaldo Guzmán Muñoz, al regimiento de América nú- ) Jenaro Lucas Pomares, al regimiento de Ceuta ll\lMO-

mero 1.1. ro 60.
, Juan Ortiz Montero, al regimiento de Granada núm. 34. }) Juan Fernández Adrados, al ídem íd.
}) Paulino G6me~Diaz-Berrio, al regimiento de América :t Juan Mediavilla Eiíar-, al ídem íd.

núm. t4. » Ramón Navarro de Cáceres, al ídem íd.
,. Guillermo Quintana Pardo, al regimiento de Zamora nú- :IJ Antonio Larrumbe Pascual, al ídem íd.

mero 8. ) Emilio Peñuelas Beamud, al batallón Cazadores de Cata~

}) Santiago Alonso Muñoz, al regimienso de Otumba núme~ lUDa núm. l.

ro 49. :1 Luis Calvet Sandoz, al regimiento de Ceuta núm. 60.
~ Víctor Asensi Rodrígue:t;, al regimiento de Navarra nú- »Manuel- Bartolomé Udave, al ídem íd.

mero 25. , .. Rafael Pérez-Blanco Rodríguez, al ídem íd.
:; Manuel Vallespín Cobián, al regimiento del Príncipe :t Manuel de Toro Dudo, alidem id.

núm. 3. ) Marcelino i!}ómez-Plata Maten, al ídem íd.
l> Guillermo Mourenza Paz, al regimiento de San Fer- II Juan Jiménez Ortega, al ídem íd.

nando núm. 'II. , }) Valeriano Rubio Losada, al regimiento de Inca núm. 62.
) Gervasio Alonso Espinosa, al regimiento de Tenerife nú- ) Eugenio Tramblin Francés, al idem íd.

mero 64. ) Adolfo López de Soria Gu~iérrez, al idem id.
II Ricardo Iglesias Navarro, al regimiento de La Albuera "Joaquín Tourné Pérez SeClane, al regimiento de Palma nú-

núm. 26. mero 6t.
» Julián Jiménez Millas; al regimiento del Rey núme- ) Joaquín Peñuelas Beamud, al bata1l6n Cazadores de Ca-

.ro l. taluña núm. 1.

» Ricardo Macarrón Pindo, al regimiento de Andalucía nú- :IJ Enrique Andrés Pulido, al regimiento de Inca núm. 611.
mero 52. ) Narciso Villalón Dombriz, al idem id•

• Eduardo de Rojas Sierra> al regimiento de Covadonga »Agustín Fernández-Chicarro Ambort, al idem id.
núm. 40. :ll José Martin~z Á¡uinas-a, al1dem id..
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Excmo. Sr.: El Rey (<l. D. g.) !e ha servido aprobar
un presupuE'sto formulado por el parque de la' coman
dancia de Artillería de Melilla, para abonar la gl'atifica.
ción de armamento á los cuerpos afectos al mismo en el
presente afio, cargándose las 2.288 peaetas que importa,
al vigentA plan de la~orea del mat0rütl de Artilleda,

De real crdeu lQ dl¡Q ~ v. E. pata. SQ oouoGimiento

LóPIJ!l DoMf'NGtIEv.;

Sefior Capitán geueral de Canarias.

Se:l1or Ordenadol' de pagos de Guena.

Excmo. Sr.: .1 Rey (q. D. g.) se ha servido apr,obar
un presupuesto formulado por el parqua de la coman
dancia de Artillería de Gran Canaria para abonar 1ae
gratificaeiones de armamento que eorreBponden en el
presente alío á los cuerpo!! l!-fectos al mismo, cargándose
las 947'32 pesetas que importa, al vigente plan de labo~

res del material de-Artillería.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

ydemás efectos. Dios gllarde á v. É. muchos aMe.
Madrid 17 de julio de 1906.

Se:t1or•••

MATERIAL DE A.RTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey{q. 'D. g.) se ha servido apro
bar un presupuesto formulado por el parque de la 00
mnndancia de Artillería de Tenerife, para abonar gratí-

DESTINOS ~' Hcacionos de armamento á lOB.cuerpos que le están alee-
. S' 1 ; tos, cargándose las 1.093'94 pesetas que importa, al vi·

. DW.eulu. Excmo. f:. E Rey.'q. D. g.) se h~ se~- f gente plan de lahores del material de A.rtillería.
VIdo dIsponer que los pllmeros tementes. de Artlllena " De real orden lo ..l:go .t V E . . "-

ti l ·· tI' , . .. ~ W I:l. • para su conOCllDlelh...
(ffi. R.) que. g~ran.er: a slgmen e re aClon, g.ue prInCipIa 1y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11~.
con D. LUlS valdivleso lVIartfne~ y termllJ.a con don , Madrid 17 de ]'uli{) de 1906.
Felipe Ruiz Frutos, pasen á servll' los destmos que se !
les set'lalan. '~ L6~ DoMíNGVJiz

De real orden 1~ digo á V. E. par~" su conocimiento t Se:fíor Capitán general de Cárianas.
y de~ás efec~. PlOS guarde á V. .ID. muchos afios. 1Scilor "Ordenador de pagos de Gllerm.
Madrid 17 de JulIo de 1~06. ~ . ••_._

L6PEZ DOMíNGUEZ ».,. i Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ".) se hll servido ap1'$w
Belaczon que se Cf,ta t bar un presupuesto formulado por el parque de Artillería.

D. Luis Valdivieso Martinez, de113. o depósito de reserva ~ regional de ese Cuerpo de ejército para abonar las gráti~
de Artillería, al regimiento ligero 4, o de campafia. ~ ficaciones de armamento que corresponden en l:ll presen

» Victoriano Pastor Pérez, de reemplazo por enfermo 1te afio á los ~uerpol3 de es~a región, ca:rgándose las 8.214
en la sexta región, vuelto á activo, al nOVeno regi- ¡ pe~etas que l.mporta, al VIgente pll1n ,dé labores del ma.-
miento montado de Artillería. l tenal de ArtIllería.

» Angel Gómez Cora, del 14.o depósito de reserva de I De real orden lo .digo tí V. E. para BU conocimiento
Artillería al tercer regimiento de Artillería de mono Y demás efectos. DIOS guarde ti V. E. muchos a1'1ol.
tafia. ' , Madrid 17 de julio de 1906.

) Juan Peloche Cantalejo, dei segundo dep6¡::ito de re- L6PEZ DOHíN~lJi\Z

serv&, af~cto para el percibo de haberes, al mismo Se:l1or General del primer Cuerpo de ejérdw.
de plantIlla.

'" Antonio Moreno Rodríguez, del segundo depósito de Señor Ordenador de pagos de Guerr&.
reserva de Artillería, ti la comandancia de Artil1e~

ría de Algeciras.
» José Moifio Rodríguez, del 14.a depósito de reserva de

Art.illería, á la comandancia de Artilleda de Paro·
plona.

) Cesáreo Deiros Gómez, del 14.0 depósito de reserva de
Artillería, á la comandancia de Artillería de Pam-
plona. .

) Benigno Alvarez Estévez, del 14 depósito de reserva
de Artillería, á la comandancia de Artilleda de Te·
nerífe.

» Arca.dio Paz López, dell'egundo depósito de reserva
da Artillería, ti la. comandancia ti':l Artillería de
Melilla.

) Luis Vaya Chilibren, del séptimo depósito de re!lerva
de Artillería, á la com:mdancia de Artillería de
Teuerife.

) FéJix Carrasco Refolio, dal10. oregimiento montado de
Al·tillería" á 1"" comanduncio. de Artillería do Ceuta.

) ~.!fa.nuel Martín Ramírez, del te1'(~er depósito de reser
va de Artilleda, al 10. o regimiento mO'1tado.

» Felipe Rl1iz li'l'utMl, del primer depósito de resana di
Artilleda,á la comandancia de Artillería de Melilla.

Madrid 17 de julio de 1906. L6¡>~2í DOUíNGUE1l

D. Timoteo 8uárez Ord6ñez) al batallón Oazadores de Ibi- !! LIOENCIAS
Ea núm. 19· ~ E S' A di d .( 1 l"t dI'» Leopoldo Val1s Tarragó) al idem id. ~ . :remo. r.: cee . e~ o .. o SO lO!- a o por e prImer

» Cándido Ubiña Uruñuela, al idem id. ~ tement? del prImer regumento de Artl1lería de montaü,a.
» Francisco Reyes Villanueva, al regimiento deMelilla nú~ I ~. Josa Font de Rubinat, el. Rey .(q. D. g.) se ha serYl'

mero 59. i 'Vldo concederle dos meses de hcencIa por asuntos propIos
:t Má~i:n0 Ram?s M:ar~ín:z, al ídem. íd: ,l para.Bourg~Madame(Fra~eia)yFranefort y Colonia (A.le~
» EmlllO MezquIta AltImm:ls, al regImIento de :Mahon ml- 1 mama), con arreglo ti las lnstruceiones de 5 de junio de

m.ero 6,. . . . . , ~ 1905 (O. L. mím. 101). .
• C~ml~o. Garcla de PoI.a,vIeJa y Castnllo, al idem Id. f De real orden lo digo á V. E. para I!lU conocimiento
» DIO?JSIO. Unceta Guherrez! al idero id. 1. Y demás ~fectos. Dios guarde á V E muchos 110
) Juho Mlchelena Llull, alldell1' íd. {.. . •• ti 8.
) Antonio de Toro Durio, al idem íd. :¡ MadrId 17 de Juho de 1906.
, José Fernández González, al ídem íd. . ¡ Lóp.&z DOMfN'lil-UEZ
» Fernando Sorooano Benítez,al ~egimiento de Melina nú- ; Sefíor General del cuarto Cuerpo de ejércit..

mero 59. ,
» Juan Drbina Cheli, al ídem íd. : Se:llor Ordenador de pagos de Guerra.
» José Góme:r; Zaracíbal, al regimiento de Mahón nlÍm. 6J. ~ .~~.__.
» Antonio !tamos Pintos) al regimiento de Palma núm. 61. f

Madrid 18 de julio de 1906. LÓPEz DOMÜWVl'lZ
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LÓPEZ DOMf'NGVH

Sefior &eneral del primer Cuerpo de ejército.

1t julio 1906
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y demás eieetos. Dios guardQ á V. E. muchos afios'l" servicio activo, debiendo perma.necer en su situaoión' ac·

, Madrid 17 de julio de 1906. tual hasta que le corresponda obtener colocación.
Lól'EZ DOlffNGUliz . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

Sefior Gobernador militar de Melille. y plazas menores de y de~áa eíect~s.. Dios guarde á V. E. muchos: a:t10tl.
Afri a IMadrId 17 de JulIo de 1906.

c . LÓPEZ DO:MÍN&ulIZ
~r!o;: Ordenador de pagos de Guerra. ~ Señor General del séptimo Cuerpo de ejét'eito .

• , l' .. ~

REVISTAS DE ARMA.MEl'iTO; " . .
•. 1 Excmo. Sr.: AccedIendo á lo solICItado por el capI.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.} 8e h~ servJ,do dIsponer ¡ tán da Ingenieros, en situación de supernumerario sin
r;e manifieste á V. E. la gran 8a.tI8fa~Clón con que hu ! sueldo en esa región, D. José Esteban y Clavillac, el
visto el perfecto estado de conservaCIón en q'!1e se en- ; Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la vue-lta al
cuentmn las armas en poder de las comandan~laBde As· i servicio activo, debiendo permanecer en su situación ac
turias, Bilbao y. Santan~er, .d~ ese cue:po, debIendo C(>J1- ¡ tual hasta que le corresponda obtener colocación.
sumir en los pnmeros eJerCICl?3 de tiro al ~l~nco q,ue t De real orden 10 digo á V. E. para 811 eonocimiento
Pjec:1túlJ, lo. curtuchería clasIficada de serVICIO prefe- : y demlÍs efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
rent<', t Madrid 17 de julio de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y l LÓPEZ DOMíNQUZ
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Mu-! Señor General del sexto CHerpa de ejército.
drid 17 de julio de 1906. ~'

LóPRZ DOMiNnllz i
S 11 D'rector general de Carabineros. ~ . ~xcmo, Sr.: . Accediend? á !? solicita.do por el c'!'-

El or 1 . pItan de Ingemeros, en sltuaclOn de supernumerano
*. sin sueldo en esta región D. Fernando Jiménez y Sáenz,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle la vuelta al
nel' Be manifieste á V. E. la gran satisfacción con que ha servicio activo, debiendo permanecer en su situa
visto el perfecto estado de conservación de las armas que ción actual hasta que le corresponda obtener colo-
tienen en su poder "las Comandancias de Murcia y Alí· caeión. '
cante de eBe cuerpo, debiendo cambiárseles por otras en De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
estad~ de servicio, las armas y vainas que están cum· y demás efectos. Dios guard9 á V. E. mnchos 8Jloe.
plídail é inútiles. Madrid 17 de julio de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 de julio de 1906. .

LóPBZ DOlÚNGlJEE

&f1or pirector general de la Guardia CiTil.

POCIÓN DE mGINIEBOB Excmo. Sr.: Vistas las proposicional! cursadas á es.
DESTINOS te Ministerio por los Intendentes militares del primero, ,

.. tercero y sexto Cuerpos de ejército, y que han formnlado
Excmo, Sr.: Ellltey (q. D. g.) se ha serVIdo dIl!po~er 1D. Lorenw Riber Mufioz, domiciliado en Segovia, calle

que el capitán D. ~alV"adorGarcia-Pruneda y Arizon, , del Progresú; D. Anselmo Araeil Carbonell, con domici
que presta BUS J'lervicios en la c0!Dpanía de telewafos del ~ Ho en Alcoy, calle de Anselmo Araeil, núm. 16, y don
sexto regimiento mixt? de Ingemeros, pase destmado á la t Demet~io Casafié Farrera:s d.e Tortosa, ~omiciliado en
eomandancia de Madnd. . . _ 1 PalenCIa, calle Mayor prmClpal, núm. 2oR, comprome-

De real orden lo digo á V. E. para!!lU conOClllllento 1tiéndose á verificar la transforma.ción en borra ~e laR
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO!:l aftOfl. I mantas inútiles de lana ó parte de ellas que reciban pro-
.Madrid 18 de julio de 1906: i cedentes del material de acuartelamiento de Administra.

LóPEZ DOMmGUEZ 1ción Militar, con arreglo li las condiciones que figuran en
Sefi.nr Ol'denft.dór dQ pagO!! de Guerra. f la proposjción d~ cD,da uno, y siendo la I?ás beneficiosf\
, Ge 1 d 1primero y séptimo Cuerpo!! de ejér- f la de D. DemetrlO OaM,fié, que ofrece realIzar el expresa-
Sen.otJil~ ners. el e ! do servicio al precio de O'18 pesEtas el kilogramo de

roo. ,~_...,= J bOl'l'a obtenida, entregando 82 kilogramos de ésta por ca.
Exc~a.Sr.: Accediendo tÍ lo rmlícitado por el te- , ~ab~OOd~e mantas que reciba

t
, edl R¡ey (q.D..g:ó) haúltte.nido

. ' f d In . s en b"tuación da supernu- ; a len lspoper que sea acep a a ~ propoSICl n lma-
mente. co~one, 1~ gelll~ro, ión'D'- ...~utonio Boceta f mente mencIOnada y que se forma:hce el. op~rtuno con:ve
mera.l 10, SIn sue o, en es~ re~ h¡ tenido ¡(: t>ieu conce. , n!o por el pltJ,~Q. de ~uatro a?-os, sm pe!JUlClo d~ rescm
y Rodrlgue1zta, ellRey ~q: . gt'V)o deb·l·endo permaneéer' dulo en oualquIef tiempo, 81 no GonV¡UI€l'a á los mteresas
derle la vue a serVICIO ne 1 , , dIE t d 1 1 bl" 16 di' t. 'ó l 1 h t ua le cOlTesponda obtener' e s a o, oon a liO a o 19ac n e av sar en es e caso
en, su s~tuaCl n ae ua as a. q l 91 interesado do!! melles antes, circunstancia que deberá
COi'lC3.CIÓni d 1 di . V E para su conooimiento i expresarse al redactar dicho convenio, así como tamrbién

. De reaf OI en 'b. go Ro d¿ á: V E muchos a11O$. ¡ l¡ls condiciones generales prevenidas para la cont ata-
y &~á3 ~ ect~8. . 108 guar ", ,cjó~, c¡¡g.nto se dispuso en la circnlar de la. Sección de
MaÓl'ld 11 de JulIo de 1906. l.ÓPliZ DOIDNGUEZ t 4a:aJ~nis~rf!.c¡Ól). 1Hlitl1r de este,Mi1?-isterio fe~h.8. 11, de

. . l Bo»;ril últImo que pQ.ed~ t~J:!.er apllcamón al ¡¡erVIClO de re·
Sefíor General del primer Cuerpo de eJérClto. • fer~n~ia., 1 que ~a Adl.llinistradón 14ili~a+ ~u rep resenta.

--'" ¿ cia!!. cl~l1estadQ pQqr~ intervenir en 1(1, fQr~a qúe estime
.Excmo, Sr.~ Accediendo á lo solicitado por el c?- 1convenÍeÍ1t~ l~s ()tP'~l'a6IQIUGíl dIe trtands~d°l'~aOMIÓU. .t oC

1 t de Ingenieros en situación de suparnumerarlO , Es al propIO lempo a vo un a e ';J' ,so rerol a ti.

~9.~~:ld:en esa región: D. José Freixa y Marti, el ¡ aste ;Ministerio un ejemplar del C?llVemO, una vez qUl}
~ (q.,D. g.) ha. jenido 6, biep. collcederle l~ vuelta a.l j $etJ, forplali~dol para. su eonBtl1110J~ y efecto! ~ue ~l'OC~~
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Excmo. Sr.: 'En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito de 15 de ensro úl.
timo, promovida por el primer teniente de Caballería
D. Ramón ~brán ~inot, en s?plica de recompensa po;
haber obtemdo prem10s en varIOS concursos hípicos, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por la
Inspección general de los Establecimiento~ de Instruc.
ción é Industria militar y por resolución de !l del actual
ha tenido á bien cOlleeder al citado oficial mención _o:
norífica. ...

Dtl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos &.1101"
Madrid 17 de julio de 1906.

LÓPEz DOMÍNoEEZ

Sefior Genera.l del sexto Cuerpo de ejército.

&!ior Iuspector gener:tl de los Establecimientos de IUi .
trucción é Industria militar.

RlOOQMPENSAS
k.mo. Sr.: En vista de la instancio. que V. E.

cursó á este Ministerio con su escritó de 4 de novif:mbre
de 1905, promovida por el capitán de Caballería, don
Felipe Gómez Acebo, en súplica de recompensa por
haber obtenido premios en distintos concursos hípicos,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido
por la. Inspección general de los Establecimientos d9
Instrucción é Industria militar y por resolución de 9 del
actual, ha tenido á bien conceder al citado oficial la cru~

de primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde :á, V. E. muchos afios,¡
Madrid 17 de juliQ de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUBZ

Sefior General del segundo Cuerpo da ejército.

Sefior Inspector general de los Establecimientos de IllI
trucción é Industria militar.

...~..",

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoTida
por el primer teniente de Infantería, D. Luis de la Gán~
dara Marsella, en súplica de recompensa. por una obra
de que es autor, titulada ePistola BergmaJl.n modelo
19036 y por la versión espanola hecha por el ~ismo dlJ

LóPEZ Do1dN«"I.iz de la obm. italiana de Jnnini eEseuela de tiro para: 1••
. . . fauterftu, el Rey (q. D. g.), de acuerde con el informa

Sefior ~nel'al del prImer Cuerpo de eJércIto. emitido por esa Inspección genera~ y por rGsolucién de
Se1ioreB Generales del segundo cuarto, quinto y séptimo 9 del actual, ha telllido á bien conceder al citado oficial

Cuerpos de ejército, Capitán general de Baleares, Ila cruz de primera clase del Mérito Militar con dietinti..
Gobernador militar de Melilla, Ordenador de pagos vo blanco.
de Guerra. y Director del Establecimiento centrg,l de De. real orden l0. digo á V. E. para su conoeimient.
loa ~ervicios adminietrativo·militares. I y demas efectos. DIOS guard6 á V. E. muchos n1'1o.__... IMadrid 17 de julio de 1906. ~

. LÓPEz DOMiNl'l"lEZ
ilCCIÓN DI roSTZCIA y AstrNTOS GJJNEBALIS Sefior Inspector general de 108 Estableoimientos d.e Inl;.

. CRUCES '. I trucción é Induetria militar.
Excmo. ~r.: El Rev (q. D. g.), de acuerdo con lo in- • 3afior Jefe del Estado Mayor Central del Ejército

formado por la asamblea d,e la re~l y milita.r Orde':l de .. •
San HermeneO'ildo, ha temdo So bIen conceder al teme:ate .
coronel de Inf~utería D. Baltasar Cortés Carrillo, la EXCl'l;lO. Sr.: En VIsta ?-6 l~ obra titulada «La. tu~
placa dé la referida Orden con 1", antigüedad de 21 de berculo~l1s pul~.onar ~n el eJércIto. espal1oh, de la cual
febreJ:o del afio actual. e~ autor el.medICo p:Imero de SaUldad!~.i1itar,D. Fede.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento rI~O Gonzalez D~lelto, que V. E. remItIó á este Minis
y demá/! efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailOl!l. te::IO, con su esc)rlto de 25 de ma~zo último, el Rey (que
Madrid 18 de jj;lliQ de 1906. DIOS: gu.arde), de acuerdo con el ~nf?rme emitido por la

IAPmI DOlÚNQu~ lnspecoló':l ge~Q,tal de 10sllstablecImlentos d~ Instrucción.
é IndustrIa mIlItar y por resolución de 9 del actual ha

&fior Presidente del Consejo Supremo de Guerra 1 Mt\~ tenido á bieu conceder al cits.no médico primero ~en~
linao oión honorifiea.

S&!o:r (hueral del ae~undo Ouer¡?o de e~ército. Dé xeal Q:td~ lo diSÓ á v. E. :pat~ ~ CGnooimisntQ

DESTINOS
E:xcmo. Sr.: Vista la instancia. qua V. E. cursó á

este Ministerio, promovida por el oficial segundo de Ad
ministración Milltar, de reemplazo en esta. región, don
Julio González Alboreca, en súplica de que se le con
ceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido á bien acceder á la petioión del recurrente, debien
-o continuar en la situación en que se encuentra hasta
que le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo lÍa V. E. para su conocimiento
y demál efe~tos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de julio de 1906.

LÓPEZ DOlÚNGImZ

~ailor General d&l primer Cuerpo de ejército.

Seilor Orden!.dol' de pagos de Guerra.

MATERIAL DE ADMINISTRACION MILITAR
Excmo. er.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·

poner que por el Establecimiento central de los servi
cios administrativo-mimares, se efectue la remesa á. cada
uno de los parqUe8 administrativos de suministros de
Vigo, Pamplona, Mahón y Melilla, tIe un pa':líme~r~ó
máquina divisora de masas, con su COlTe!lpondIent-e bas
cula complementaria, debiendo participarse oportuna~

mente á este Ministerio la salida y entrada de dichos
aparatos en 108 respectivo/! Establecimientos, y apliearse
el gasto que originen estos transportes, al cap. 8.°, al"
tículo úniCl'> del vigente presupue~to.

D6 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drid 17 de julio de 1906.

~
dan,,! que se dé eOllocimiento á D. Lorenzo Riber y don
Ans~lmo Aracil de la presente resolución.

De real orden lo digo á V. E. pu,ra su conocimiento
y demás efecto!. Dios guarde lÍa V. E. muohos afios.
Madrid 17 de julio de 1906.

LóPBZ DOMíNGVEZ

Sa:t'íer General del sexto Cuerpo de ejército.

Setiores Generales del primero, y uH'car Oaerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra..

I

I
l.
I
!
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DESTINOS

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIQACIONEB

Excmo. Sr.: EIi vista de la instanoia queV. E. di
e rigió á este Ministerio en 3 del corriente mes, promovida.
; por el oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
i litares, con destino en la Subinspección de la,fi tropas de
: esa. región, D. Abel Gómez de la Torre l en solicitud de
¡ que se le conceda el sneldo de archivero tercero á que se
t considera con derecho con a.rreglo al arto 3.° transitorio
~ del vigente reglamento de ascensos en tiempo de paz, el
J Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petici6n del
~ recurrente, porque cuanclo obtuvo el ingreso COrnO oficial
\ segundo del indicado Cuerpo de Ofiemae Militar~, eien
l do teniente de Infanterfa., no disfrutaba el gra.do de eapi
t Mn y por tanto, no le pueden ser aplicables los benefieios
i que para los que rennían dicha condición concede la real1orden circular de 7 de enero de 1897 (C. L. nÚm. 3).
1 De la de S. M. lo digo ti. V. E. para eu conocimien
~ to y demás efect03; Dios guarde ti. V. E. muchos afl.OS.

"1 Madrid 17 de julio de 1906.
. UmD~~~

.. &fior General del Sépti~o~:er:o de ejército.

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo ve.cantes en la.
Academia de Artillada dos plazas de capitanes profesores
y cuatro de primeros tenientes ayudantes d@ profesores, y
debiendo proveerse con arreglo á lo dispuesto en el real

Exemo. Sr.: Aprobando lo propuel'lto por V. E. á es· decreto de 4, de octubre último (O. L. núm. 200),. el
te Ministerio en 11 del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido Rey (q. D. g.) 86 p.e. servido disponer que los de los refe~

ti bien disponer que el comandante do ese cuerpo, don ¡ lidos empleos y arma que deseen ocupar las menciona·
Enrique Martín Belmar, preste sus servicios en la sec-¡das Vl'tcantes, promuevan sus instancias en la forma y
ción de Instrucción, Reclutamiento y Cuerpos diversos condiciones que determina el arto 2.° de la soberana dis
de este. referido Ministerio.• sin dejar. de pertenec~t' P?ra po~jcióu cita~a! acompafiando copias de las respectivas
el perCIbo de sus sueldos á la plantIlla. de esa Dirección, hOjas de serVICIOS y de hechos, y teniendo en cuenta que
general, á tenor de cuanto previene la real orden CirCU-jlaS clases que han. de de.!empeMr los primeros y loa gru·
lar de 30 dfi diciembre de 1~102 (C. 1.1. núm. 297). . pos de clases á que han de atender los sElO'undos son las

De la de,S. M. lo digo á V.. E. para su conocimiento eiguieotes: . 1/)

.,. demás efecto.. Dios guarda ti V. E. muchos anos. ~ y demás efectos. Dios guarde al V. E. muohOl' dOl.
Madrid 17 de julio de 1906. ' IMadrid 18 d8 julio de 1906.

LÓPiz DO:HtN~VRz . LóPEI DomGUlllI

~e:fior(!en6raldel primer Cuerpo de ejér"ito.~ . Se:ior Director general de Carabineros.
Se:fíor Inspector general de los Establecimientos de Ins- ._.

trucción é Industria militar. LICENCIAS

- 1IlMt..... ~ Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
S!HJOIÓ~! DE INSTRUOCIÓN, JECL'O"rA14Im:WIO '1 ,el alumno de la. Academia de Infantería D. Alfonlllo pé.

~,.,""OS D ""'~"'l!'J'\S ; rez de Guzmán y San Juan, el Rey (q. D. g.) se ha
C\.~"".r 1ye.~v : f'ervido autorizarle para que disirute las próximas vaca-

ASCENS03 ciones de fin de curso en Leysin (Suiza).
:enmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director '~ De real orden lo d.igo á V. E. para su conocimiento

de la Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) sehl1 ser- y dm;nás efect?S .. DIOS guarde á V. E. muchos atí03.
vido conceder el empleo de segundo teniente alumno á los : Madrid 17 de Juho de 1906.
~6 a.lumnos de la misma que figuran en la siguiente 1'6- ( Lónz DO)IÍN<UHZ
lación~ que empieza cou D. José ·Fernández Ladreda y: Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
Menéndez Valdés y termina con D. Juan de Tord y . Sefior Director de la Academia de Infantería.
Juncosa, los cuales han terminado con aprovechamiento
los tres primeros afill8 del plan de estudios de la referida. ;
Academia y disfrutarán la antigüedali de 11 del actual.; Excmo. Sr.: En vistR. de la. instancia promovida por

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento ~ el alumno de la Academia de Artillería D. Juan Pérez
y (jemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos., de Guzman, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle
Madrid 18 de julio da 1906. , para que pase á disfrutar laB próximas vacaciones de fin

LóP2Z Do'MíNGUE~ do curso en Leysin (Suiza).
&11or General del primer Cuerpo de ejército. ~e real orden lo. digo á V. E. para. su conocimiento y
Sell.ores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la dama;'! afeeros: PIOS guarde á V. E. mucho, afio••

Academia de Artilleria. MadrId 17 de JulIo de 1906,
LóPllrt.: DoMfN.oz

Relaci9n fJ.Uf3 8e cittJ. , Senor General del primer Cuerpo de ejéreite.
D. ~o8é Fernández Ladreda y Menéndez Valdés. i S6110r Director da la Academia de Artillería.

» José Borus y Sempere. 1 .._."-....._,
» Fernando J'emándaz Ladrada y Menéndez Val· ~

~. ,
» Vicente Buzón y Llanes.
» Carlos Yartinez de Campos.
» Jaime Albertí y Moneada.
> Rafael Sierra y Molla.
» Joaquin Romay y Mancebo.
» Jüsé Serra y Pickman.
» Pedro Diez de Rivera y FigueroA.
» Mauuel Barrios y Alcón.
» Antonio Utrilla y Sellés.
» Carl;;s Lehmkuhl y Udaondo.
» Luis Infesta y Diaz.
» Alfonso Barra y Camer.
» Julio Morato y Aixal&.
» Eduardo Rueda y Fernández.
» Santia~o Romero y Durán.
» Félix Estrada y Carreras-Presas.
» José Sánchez y Caballería.
:1; Juan Serón y ·Rolandi.
» Julián González y Martínez.
» Gonzalo Zabaleta y GalMn.
» .Juan Martínez y Halla.
» Agustín Francisco y Alvarez.
» Juan de Tord y Junco~a.

Madrid 18 de julio de 1906.
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El Jefe de la ~eeei611,

Felipe Mathé
Safior .•.

Excmos. Sefiores Generales del primero, quint&, lffixt. "!
séptimo Cuerpos de ejército, Capitán gen~ll'al ia .a·
leares y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita.

D. Pascual Ruiz Miranda, maestro de taller de fiElgllndtt
clase, del depósito de armamento de La Coruna, al
parque regional de Burgos.

» Antonio Tinena Garcia, maestro de taller de tereara.
clase, del parque regional de Burgos, al de Zaragom.

, José López Coalla, obrero aventajado de segunda cla
se, del parque de la comandancia de Menorca, á. la
primera sección de la Escuela Central de Tiro del
Ejército.

Madrid 16 do julio de 1906. Mathé.

ms correspondientes. en la próxima revista {l.3 eomisario.
Dios guarde ~ V... muchos aüos. Madrid 16 de

julio de 1~06.

L6PlilZ DOMiNGUEZ

SEOCIÓN DI AE'I'ILLEBUa,

DESTINOS

DISPOSICIONES
a. la. Subseoretaría 1 Soooiones de este K1nlaterlo

7 d. las depenienoias oentr&1el

•
&:ior.....

Un eapitán.-Algebra superior.-Trigonometría esféri·
ca.- Geometria analítica.

Otro capitán.-Geometda descriptiva.-Acotaciones.
Sombras.-Perspectivas.

Un primer teniente.-Algebra superior.-Trigonometria
esférica.-Geometria ana.lítica.-Geometría uescrip
tiva.-Acotaciones.- Sombras.- Perspectivas (pri
mer a:lio).

Oálcnlos diferencial, integral y de probabilidades.-Me
cánica racional.-Estática gráfica.-Francés (segun
do a:lio).

Otro Idem.-Mecániea aplicada.-Hidl'áulica.-Resis
tencia de materiales.-Termodinámica.-Automovi·
lismo.-Química general é industrial.-Inglés.

Otro Idem.-Balística interior y exterior.-Trazftdo de
bOOM de fuego, proyectiles y montajes. -Material de
Artillería.-Electricidad.-Dibujo (cuarto afio).

Otro Idem.-Industria militar.-Fol'tificación.-Empleo
de la Artillería en la guerra.-Puentes y minas.
Geografía militar.-Arte é historia militar.-Tiro de
la Artillería.
Da real orden lo digo á V. É. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMa.
Madrid 17 de julio de·1906.

COl-lSEJO SU'P,SEXO DE G'C'ERBA Y HA1UNA
CRUCES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, se
ha servido conceder alos individuos licenciados del Ejér
cito comprendidos en lt:1. siguiente relación, que principia
con Diego Parra· Avila y termina con José Cucarella.
Fans, relief y abono, fuera de filas, de las .!'ensirrnes d¡¡
cruces que se expresan, las cuales deben serIes abonadu
desde la fecha y por la Delegación de Hacienda. que tí.
cada uno se se:liala.

Lo que comunico ti. V. E. para su conocimiento y
De orden del Excmo. Se:lior Ministro de la Guerra, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·

pasan destinados ti. las dependencias del arma que .se ex- drid 16 de julio de 1906.
presan en la siguiente relación, los maestros y el obrero Polavieja
aventajado del Personal del Material de Artillería que en IIxcmos. Se:liores Generale! del segundo, tercero,,! qriin'te
en la misma. se determinan; verificándose las bajas y 13.1- Cuerpos de ejército.

Relación~ le cita

• ¿

Oruees PensiÓll men8Ua]I Pecha. en que
de empezará. el abono Delegaoión de

at&seI NO:M:llRBS M. l. Luisa. Hacienda. OBSERVAmONES
que pOlleen

~
Mes IAfiQ

par.. el pago
Peslltas Ck•. .

&ldadO•.••. DíellO Avild Parra .••••••••.•• 1 '7 'r"d"ldi. qn.""rm
_ ..•.••.OiN ........ Rafael Blaseo Beneito ••••.••• 2 10 ) Buspendidoel pago Valencia •••.•• De '7'50 y 2,60.

()tro•••••••• Antonio Quiles Brotons .•• '••• 1 2 60 en la Delegación alicante •••••••
Otro........ .losé Cucarella Fona••••••••.• 1 16 1> de Hacienda•••.•. Zaragoza ••••••

Madrid 16 de julio de ¡!lOO.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Esta Consejo Supremo en virtud de las
facultades que le están conferidas ha declarado con ·dere
c~o ti. pensión á los comprendidos en la siguiente rela
01.Ón, que principia con D. Perfecto García Calvo y ter
lllina con n.a Maria EsperaIlza Balderrábano ü'Do
nell.

EstoEl haberes pMivos, se satisfarán á los interesados,
como comprendido!! en las leyes y reglamentos que se ex
p!eean, por las Delegaciones de Hacienda de la!! provin
tllfJ.l! y desde la fecha que !le consignan en la susodicha
relación; elütndiéndoile que las viudas disfrutará-. el "be·

neficio mientras eonserven su !tUua.l estado y 108 huér
fanos no pierdan !'lU actitud legal. Respecto á las pagas

. de tocas, su ubono ha ca entenderse que es por una solft.
vez y como único beneficio á que la interesada puede
aspirar.

Lo que manifiesto á V. E. para 8U conocimitDto y
efectos Qonsiguientes Dios guardi á V.~E. muchos 61\01.
Madrid 16 de julio de 1906.

Polavú}a.

Jb:cmos. Se:fiores General del séptimo 811ilrp. de ejértíi.tlt
y Gobernadores militares de Madrid, Guads.lajara,
Badajoz, I3a.roelona, POltltn.dra '1 MalloNI•.



alt. cuerpo de 5 de liolembre último, previa liquidación y cese. Tiene BU domicilio en la calle de SerrallO, n~
mero 100.

(E) Se le selillla la sexta parte de las 1.C,50 pesesas anuales que en cepartlclpación y como transmisión pOr
fallecimiento de su madre se OtOIgÓ á sus hermanos, y 'l. 'le se le reSe1'TÓ por uuerdo de este alto cUllrp. d.l5o
le nOTiembre de 1904; abonándosele desde el «ia siguiente al del óbito de su referida madre y hasta 0117 ••
julio di 1909, en que cumplirá veinticuatro aüos de lldad¡ cosanllo lI.ntes li ebtuvi@re empleo con sueldo d.e fOll<-
dos pú~llcos; el abono se le hará por mllno de su tutor.

(F) S,. le t~ansmlt9el bandclo que per resolución de 2" de marzo de 19Q1; (D. O. núm. lJ6) se etore'Q t m lUlo

ir,. D.- Fril.nclsca Manganelly Cabada.
(G) Tiene su doraicillo en la clllle de Juan de Mena, n.:.-. H.

............

....
CO

........
r::t
~
O.-g

(DJ

(E)
(F)

(Go)

'l Imayo•• 1906IBaleares ....... IInca......... Baleares.....

~
TeIOreri& de la~
Drón. ¡rral. de

febrero. 190" laDeud.ayüla Ml1.drlli ...... Madrid ......
ses PaslTll..i •••

dicbre. 1902/ldelll IIdem. Idem ..
febrero. 1906 Idelll........... Idem........ ldem ..
junio~.. 1906 lciem Idem ~ .. ldem .

B lidem .. r905/VallltdOlid· ....rll.llallolid .. ·IYII11adOIid... ( (B)

2 abril... 1906 Pontne<1ra.... Vi o ......... Pontevedlll.••

1':

.I · l' IBadajOZ....... 'IS' Vicente deAlcántara... Blllllljoz.....1(O}
lB dlabra. 1905 Barcelon& ..... Baroelona ... 11lltrCelona....

ll:~O:~p:::-IlI'1Delell'..mó:n del n'IDllllOIA. 1f.I.BOIlO Hacienda ~
D. LJ. !'.lllIIlIÓ. de la proviuefll DIl Lllll IlI'DUU])\)' ¡¡

en que a.
.e le. oonsigna -----':"'"-----1 §

Atiol el P!li'o PUAlblo I ProVincia L
. ¡El Casar del .1905 Guadalajarll... Talamanca.. jGuadlll&Jala, (.4.)

Dial Mu

• ,MontllPio :Militar ...J15 I marzo.

{
Idem y arto 84 del re

• glame.to del Cl1erpo

· 122 julio 1801 .........

• IM&lltepio Militar y
R. O. H)lillo 1896 .

• 122 julio 1891 ..

• Monteplo Militar .

• 125 junio 186{ ........ ! 14

• ¡Montepío Militar•.• ,117
• Idem H¡:lO junio 1864 ylt. o.} lB
• '.I.julio181lO..........

1 I

760

••

625

'.1.70

5:;0

Jt~gta HeUa

Pllreu- Estado
];mporte

Illll'LJlOlI Penolón da ll1.ll dos

t'llleo con ciyil anual pagas de r..un ó o-
dela~ y que le lel tocas que

101 huérfa- concede ae les OLJ.1UIlITOI QUJI

ca11S&nteli nal .O)llllllilS lllll LOS (lj,VilJ.Iif'l'1Il1 co.cedl!

~~I~~I~·
10 LU .I.!'LIOj,:«

___o ---

NOMBRES

DJl LOS lliTllllllllj,DOI

ti. Bare'loDa.. , .• JOIlqulna F'ernlÍndez Garcia.......... rden¡ .••. , • Ipr~:~~~~~~~~.t~: .~; .~:~~:i.S.:~ ~.r~~~::
4.

70
1

•
Idem :Mallorca. • Juana Andújar Coll ................. I«em .... • Comaudaate, D. Ventura Cataüy Bua-

das ................................. 1.125 ·
Idem :!lIadr!;!....1 • Isabel Ros dc O1ano Qulntanll' ...... IIIuérfanal'fiuda .. IT. /llmeral, D. Antonio ROll d~ Olano. 5.0001 •

Áuteridad
qUll

Da Ctll·u.to el
expedlente

Idlllll ¡D. Federico ¡'uyol Comsl., "IIIuérfallo • Icoronel. D. Antonio Puyol del Villar., 275
Iaea D." Lauro. Oviedo Man¡¡allel1y l1uérfana Soltera. Capitán, D. Franelsco Ovitldo Collado 625
14em { • Maria Esperanza BlIlderrábllno O'De-/Viuda.... • laQueral d\l brigada, D. Félix Bedrán} 2.500

I neH / ¡ de Lill Sanch z r

•. li. Guadala-ID. pprfecto Gareia Calvo l1Hérfano • lPrlmer tenlente,D. Lázaro GarCiaIle-}
jara .ID." De¡netria Garoia Calvo l1uérfana Soltera.. nito ..

I ~
Auxiliar de}," clase del Cuerpo aUXI-¡

7." Cuerpo..... • Antolina Gareia Yartinez Viuda.... • liar de Administración lIIilltar, don
Paullno Conde Garcia .

•\~. :~~t.~~~:1 • l{~~~ef¡~. ~~~. ~~~~~~~..~~~?~~~..~~:: ldem.... • lC~f~~¿l:.~:. :.r.~~~:~~~.~~:~~~~~~. ~.~J
ld_Iladajol'l.. ¡ • Gregoria O&rcia. Corto !ldem.... • ICemaudll.nte reUrado, D. Miguel Cos-

to Pacl1e. ,.... •••••••• .., •... I I ,t ••

(~ ie lllll trn.llIlita p&r partes iguales el bendoio, hoy TacSlI.te, que 1'0r real orclen de 27 de octubre de 1900
lit. o. mÍm. 240) le otor&"ó á IU mallre D." A.tonia ClI.1ve de la Teja, abOllálldoselell por mano de su tutor, y á.
•• l'erfecto hasta que cumpla ios yeillticuatro aiios de edad, ó il.ntcs si obtiene empleo con sueldo de fondos
p'Í.Jtlicos, y acumllltndos. la correspondllnte IJ que pierd.. la aptitud legal para el percibe en el qlle 111 con
IQIn, sin necesldal de nuava declaración.
~) Tarifa al f~lie 121. Los hlléIfauol del primer makimonlo del causa.te, D. Emilllmo, D. Paullllo y soña

lIIa.el. Conde Rivel, l'o<lr&n teuer derocho .. dOI pagas de tecu, lolieltá.dollll por. medio de la penona que
l..-almente los represente y IlOOJnl'añlnlll. partida Q IIctll. origi.al dcl easamlelltQ de sus padres inlcrlt... en ei
Relistr$ civil, y aeta t"lIl19ién originall!e la partida 'ie naoimiento de D. Emiliallo.

(e) Duplo de las 876 pesetas meM.Bual&ll que cobralta el causanie por dicha Dele'gaeió•.
- (D) !e le concedo esta pensión en TeZ de la de 8.'15. pesotas lI11.ull.les q1l9 se le .torró por Muerde ie este

Madrid 16 de julieJ «(1 lflOe.-blat'it'jn.

'fALLERBa D:b.. DRPÓlfI'rO DlD LA. 9tIIfaRA.
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